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“Pensamiento global. Acción local.” 
 

CENTRAL TÉRMICA DE MEQUINENZA 
“Una central que no es verde...” 

 
¿De qué estamos hablando? 
En Mequinenza está previsto construir una central térmica, promovida por Carbonífera Energía S.L.U., con una 

capacidad de generación eléctrica de 37 Mw (megavatios) eléctricos. Dicha central estará situada junto al río Ebro, a 

unos 7 Km, aguas abajo, de la población de Mequinenza y usará como combustible una mezcla de lignito de 

escombrera (un 70%) y lignito de mina, lignitos que procederán de las mismas minas de Mequinenza. Este tipo de 

carbón, el lignito, es un carbón que tiene un alto contenido de azufre, así como otros componentes tóxicos, el mercurio 

por ejemplo, de los cuales los promotores no dicen nada a pesar de ser especialmente relevantes. Por ello estos lignitos 

generan problemas ambientales cuando se usan y se les considera carbones de mala calidad, con restricciones 

crecientes en la Unión Europea para su utilización. 

El proyecto de central térmica ha sido declarado de interés público por el ayuntamiento de Mequinenza y, en la 

actualidad, tras pasar un periodo de información pública, está pendiente de aprobación, o no, por parte del INAGA 

(Instituto Aragonés de Gestión Ambiental) 

 

¿Se puede decir que este tipo de Central Térmica son centrales “verdes”? 
“Píntalo de verde”, ese es el lema de los publicistas de las centrales térmicas, pero 

no nos engañemos, las centrales térmicas verdes no existen. Las centrales térmicas 

clásicas son negras, por los contaminantes que emiten, y las más modernas, que 

han mejorado las técnicas de combustión, son grises, de un gris oscuro. Por su 

propia naturaleza, esto es por la combustión de los átomos de carbono presentes en 

el carbón, gas u otros derivados del petróleo, es  imposible no generar 

contaminantes. 

 

¿Son realmente contaminantes este tipo de centrales? 
Desde el punto de vista técnico, y según datos aportados por los mismos promotores del proyecto, las emisiones 
contaminantes, como los óxidos de nitrógeno (NOx) y de azufre (SO2 ), y las emisiones de partículas están JUSTO AL 
LÍMITE de lo permitido por la legislación actual. El estar precisamente en la frontera implica que el más mínimo 
desajuste hará sobrepasar los niveles máximos admitidos. 

Al margen de los límites legales, que suelen ser muy discutibles porque se tiene la impresión de que los intereses de las 

industrias influyen demasiado en la legislación ambiental, nos preocupan especialmente las emisiones de partículas 

sólidas (hollín) de pequeño tamaño. La misma O.M.S. (Organización Mundial de la Salud, de la ONU) las considera 

como un grave peligro para la salud y admite que no están convenientemente limitadas por la legislación sobre 

contaminación. Así mismo es preocupante la contaminación por óxidos de nitrógeno (NOx) que, aparte sus efectos 

directos, son los precursores de peligrosos contaminantes como el ozono (O3), contaminante del que se reconoce en 

muchos documentos científicos que es en la actualidad un grave problema ambiental que dista mucho de ser 

solucionado en nuestra sociedad. 

Así mismo este clase de Central Térmica emitirá grandes cantidades de CO2, gas de efecto invernadero y que, por 

tanto, origina un calentamiento del clima. Las emisiones de CO2 serán muy superiores, por unidad de energía 

producida, a las que se generarían con otro tipo de combustibles. 

 

¿Hasta qué punto puede dañar la contaminación atmosférica? 
El pasado día 20 de diciembre la prensa española publicaba que prácticamente todas las ciudades españolas de más de 

250.000 habitantes (falta ver aquellas que no tienen control de emisiones) y del entorno urbano de las centrales  

térmicas incumplían la normativa que hay sobre la calidad del aire y que más de 16.000 españoles morían cada año a 

causa de la contaminación. O lo que es lo mismo, haciendo una media, en cada grupo de 2.500 españoles hay uno que 

muere al año a causa de la contaminación, al parecer acortando su vida en un promedio de algo más de 7 años. El dato 

es realmente escalofriante pero el problema estriba en que hay poca conciencia pública, quizás porque, a diferencia por 

ejemplo de los muertos en accidentes de tráfico, en los que se puede poner nombre y apellidos a las víctimas, no se 

puede hacer lo mismo con los muertos por la contaminación. Así, por ejemplo, se sabe que en los lugares 
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contaminados hay más enfermos y muertes, a causa de cáncer y de enfermedades cardiorrespiratorias, pero nadie 

puede asegurar, ante un caso dado, que esa persona concreta que acaba de fallecer ha muerto, o acortado su vida, a 

causa de la contaminación. La contaminación puede haberle matado pero en su caso, en todos los casos, es 

indemostrable. Un hombre destrozado en un accidente de coche es evidente de qué ha muerto. En una persona que ha 

muerto por cáncer siempre queda la duda de si ha sido un caso de “mala suerte” o se ha formado el cáncer a causa de 

los cancerígenos ambientales. Pero no nos engañemos, la contaminación mata y enferma a mucha gente.  

Respecto a la gravedad de los efectos de la contaminación hay que decir también que, según avanzan los 

conocimientos científicos, se constata que conforme pasa el tiempo los umbrales, o límites de los niveles de 

contaminantes que se consideraban seguros, tienen una clara tendencia a la baja. O dicho en otras palabras: cantidades 

de contaminantes que antes se consideraban inofensivas se comprueba luego que realmente producen daños en la salud 

de las personas o los ecosistemas. Ante esto la legislación ambiental se ha ido modificando a lo largo de los últimos 40 

años para adaptarse a los nuevos conocimientos. Sin embargo la legislación no exige a nadie que cumpla lo que 

técnicamente no puede hacer. Si se sabe que las partículas de hollín de tamaño inferior a los 2’5 �g , como de hecho se 
sabe, dañan significativamente la salud, no van a exigir a las centrales que no las emitan cuando no saben cómo 

evitarlas. Y este tipo de limitaciones se reconoce en las mismos 

informes ambientales que elaboran los científicos designados por 

la UE y la OMS para estudiar la contaminación. 

La legislación, pues, pone los límites legales en función de las 

posibilidades reales de cumplimiento, no de lo estrictamente 

deseable para la salud. Por ello, cuando se trata de proteger nuestra 

salud y de los nuestros, es de tontos fiar en la legislación. Lo que a 

uno debe interesar es si el conocimiento científico alerta o no 

sobre un peligro concreto, no si una Central Térmica cumple los 

límites contaminantes (aunque peor es no cumplirlos). Si las 

centrales térmicas, aun con todas las bendiciones legales, no pueden garantizar su inocuidad para la salud, no queremos 

centrales. Así de sencillo. Y menos para exportar la electricidad generada a sitios lejanos. 

A este respecto es interesante lo que dice un estudio patrocinado por el programa de la Comisión Europea conocido 

como CAFE (Clean Air For Europe), patrocinado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), accesible por 

internet y titulado “Health aspects of air pollution results from the WHO project < Systematic review of health aspects 
of air pollution in Europe>” . 
En este estudio, y refiriéndonos a las partículas sólidas contaminantes, se reconoce que éstas generan daños 

significativos en la salud humana incluso a niveles más bajos de los máximos legales. Así, en el proyecto de central en 

Mequinenza, se estudian las emisiones de las llamadas PM10, esto es, las partículas sólidas que emiten las centrales 

que son iguales o menores a los 10 micrómetros (�m, o milésimas de milímetro) de diámetro. Pues bien, en el estudio 
del CAFE, se llega a varias conclusiones. Una de ellas, refiriéndonos siempre a este aspecto concreto de las partículas 

sólidas, es que la política de fijar niveles máximos para estos contaminantes no es adecuada para garantizar la salud 

humana. En el intervalo de este tipo de partículas hay una fracción, 

con diámetros inferiores a los 2’5 �g, denominadas PM2’5 y no 
contempladas en el proyecto de Mequinenza, que es especialmente 

importante. Cuando estas partículas finas se generan a través de la 

combustión, como es el caso del hollín generado al quemar carbón, 

penetran más profundamente en los pulmones causando problemas 

graves en el aparato cardiovascular y respiratorio. Aunque estas 

partículas están en teoría incluidas dentro de la categoría de las PM10 

su masa no es relevante en el conjunto, aunque sí en su efecto, y, salvo que se estudien en concreto, no se puede saber 

a priori, en este proyecto de Mequinenza, cuál sería el nivel de sus emisiones. Y aunque lo supiéramos en el estudio 

citado se dice que ni tan siquiera se ha podido encontrar un nivel mínimo de seguridad. ¡Por eso no se contempla la 

posibilidad de marcar máximos legales! Parece que incluso a niveles muy bajos ocasionan problemas. En el citado 

informe, en su página 11, se dice:  “En muchos estudios se ha encontrado que las partículas finas (generalmente 
cuantificadas en las PM2’5) tienen serios efectos en la salud, tales como aumentos en las tasas de mortalidad y de 
ingresos hospitalarios por causas cardiovasculares y respiratorias” (original en inglés). 
La conclusión a la que se llega es que estas partículas a las que no se da importancia en el proyecto, sin hablar de otros 

contaminantes, bastan por sí solas para justificar el temor a las centrales térmicas. Si la contaminación provoca la 

muerte prematura, en un año, a 1 de cada 2.500 personas ¿a cuántas personas dará el empujón final en la comarca ese 

generador de hollines? Serán muertos con certificados de defunción variados (cáncer, infarto, ...) y no asociados a la 

contaminación por el común de la gente pero, sin embargo, con muerte claramente asociada con el hollín.  

Seguro que nos acusarán de alarmistas, sin embargo nos basamos en documentos científicos elaborados por 

organismos (la OMS, el CAFE, etc.) que hemos de considerar serios. Documentos que podemos citar y de los que se 

puede discutir línea a línea. Si no confiamos en la OMS ni en los científicos... ¿en quién vamos a confiar? ¿En los 

promotores de centrales de carbón? 

Cumplir la normativa legal sobre 
contaminación no garantiza la 
protección de la salud de la población. 
No se prohíbe aquello que no se puede 
limitar con la técnica. La legislación es 
solo un compromiso entre lo deseable y 
lo posible. 

La O.M.S. reconoce en sus informes 
científicos que las PM10 y el ozono son 
peligrosos a cualquier nivel y que 
causan un aumento significativo en la 
morbilidad y mortalidad de la 
población afectada. 
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¿Perjudica la contaminación a la agricultura? 
La respuesta es que sí. Dejando aparte el SO2 preocupa particularmente la contaminación por ozono (O3), gas 

necesario en la estratosfera porque filtra los rayos ultravioletas del sol pero que en las partes bajas de la atmósfera (en 

la troposfera) es especialmente peligroso para la salud de las personas, y otros seres vivos,  por su fuerte capacidad de 

oxidación de las moléculas biológicas. El ozono se forma, de un modo complejo, cuando ciertos contaminantes, como 

el dióxido de nitrógeno (NO2), su principal precursor, interaccionan con la radiación solar fuerte, en los meses cálidos. 

Así mismo, estos contaminantes, al reaccionar con los humos de los coches, forman otros componentes muy peligrosos 

como el PAN (Nitratos de peroxiacilo). 

El ozono es altamente perjudicial para las plantas, y por tanto para la agricultura. Se calcula que, para el conjunto del 

estado español, hubo unas pérdidas, en el año 1990 (a saber ahora...), de unos 292 millones de euros con los niveles de 

ozono registrados, ozono que reduce la producción agrícola  al dañar las plantas justo en los momentos más críticos de 

su crecimiento (primavera y verano). 

 

¿Qué hay sobre el cumplimiento del tratado de Kioto contra el cambio climático? 
Este tipo de central emite CO2, gas que calienta el clima y que es uno de los principales causantes del cambio 

climático. El tratado de Kioto, a pesar de lo limitado de sus ambiciones, es el único acuerdo internacional existente que 

intenta frenar el calentamiento del clima. En dicho tratado se concedió a España un aumento de sus emisiones de CO2, 

para el año 2.015 y respecto al año 1.990, de un 15’4 %. España, en al 2004, iba ya por un 45 % de aumento, siendo 

Aragón una de las comunidades más emisoras respecto a su PIB. Llama, pues, la atención que se pueda permitir una 

central, como la de Mequinenza, que va a emitir 393.120 toneladas de CO2 por cada 8.000 horas (menos de 1 año) de 

funcionamiento, bastante más que otros tipos de centrales térmicas, debido al uso del carbón y la caliza (que suelta 

CO2 al descomponerse) que se añade al combustible para eliminar parte del azufre que contiene éste. 

Las autoridades españolas, aunque tengan en sus narices evidentes muestras de lo que puede suponer un cambio 

climático, como sequías, olas de calor y otros fenómenos meteorológicos extremos, que ya padecemos hoy en día, 

deberían de pensar algo en las generaciones futuras, las de nuestros hijos y nietos, y ser más sensibles ante los 

infravalorados peligros del cambio climático. 

 

¿Habrá algún tipo de control de los contaminantes que 
emita la central? 
Prácticamente no. Las normas ambientales fijan una serie 

de controles ambientales en función de la potencia eléctrica 

de la central. Da la impresión de que se ha elegido a 

conciencia la potencia de la central para que la 

administración pública no la considere digna de ser 

sometida a control. No habrá, pues, ningún tipo de estación 

de medida que controle los niveles de emisión de la central 

(en Aragón solo tenemos la ridícula cifra de 6 estaciones –

Red RICAA– de medida de la contaminación, situadas 

lejos de la zona). La única “garantía” que se da en el 

proyecto es una simulación, hecha con ordenador, de los 

niveles de contaminación que se alcanzarían en las zonas 

cercanas. Según esa simulación la zona más contaminada 

sería la del término municipal de Almatret, alcanzándose, 

en el peor de los casos simulados, unos niveles de entre 200 y 350  �g / m3 de SO2  como valor medio horario (entre 

un 57’2% y un 99’9% de los máximos legales) a poco más de 3 Km de la población, es decir en el rango del penúltimo 

“escalón”, de un total de 6, que lleva al máximo legal (350 �g /m3). Dato este un tanto preocupante... 
Respecto a estas simulaciones hay varios puntos a criticar. Para empezar no se sabe cuál es el nivel de contaminación 

previo en la zona, zona que es proclive al estancamiento de la contaminación por las muchas nieblas que se dan en el 

valle. Si antes de construir una central existieran ya ciertos niveles de contaminación los añadidos por la central 

podrían hacer sobrepasar los máximos permitidos. 

En realidad los promotores dicen sí saberlo: usando los datos de una estación situada en Bujaraloz y otra en Alagón, 

poblaciones que están, ni más ni menos, que a  40 y 126 Km respectivamente de Mequinenza, y con unas 

características geográficas diferentes. Sobre esto huelgan comentarios... 

En segundo lugar se puede decir que, aunque los ordenadores fascinan al principio, las simulaciones no son más que 

eso: simulaciones, fácilmente manipulables variando los valores de los parámetros que se usan. Estas dudas sobre las 

simulaciones se hacen más patentes todavía cuando se observa que los valores obtenidos solo afectan a la zona de 

Almatret, aparentemente como si no se tuvieran en cuenta los diferentes regímenes de viento que se dan en los valles 

afectados (en época calurosa el viento sube por los ríos, en época fría el viento baja por los ríos), ni las frecuentes 

nieblas que se dan en la comarca y que suelen agravar los efectos de la contaminación al quedarse estancados los 

humos en los valles. 

Las simulaciones de ordenador sobre cómo 
se van a dispersar los contaminantes se ha 
hecho con el llamado modelo “ISCST3”, 
sistema poco fiable, en especial en zonas de 
orografía complicada, como es el caso. 
Cuando se ha podido comprobar, tras la 
puesta en marcha de una central, si lo que se 
previó al principio se ha correspondido luego 
con la realidad se ha observado SIEMPRE 
que los valores reales son superiores a los 
previstos. Tal pasó, por ejemplo, con los 
datos que se midieron en Tudela con motivo 
de la puesta en marcha de la central de 
Castejón (Navarra). 
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¿Es digna de confianza la administración española en materia de medio ambiente? 
¡Dios nos libre de dudar de nuestra querida administración, que tanto nos apoya! Dejemos, pues, que otros lo hagan 

con esta relación de titulares de prensa tomada en los últimos meses y que dista de ser exhaustiva: 

- Diario “El País”, 10-9-05: “España es el país de la UE con más infracciones a las directivas ambientales. Un informe 

de la comisión europea revela que acumula el 18% de los incumplimientos.” 

- Diario “El País”, 4-10-05: “España alberga cuatro de las treinta centrales más contaminantes de Europa” 

- Diario “El Mundo”, 27-10-05: “España triplica el incremento tolerable de gases de efecto invernadero que limita 

Kioto”. 

- Diario “El País”, 14-11-05: “La ley de costas de 1988 sigue sin aplicarse en 3.000 Km de playa. La falta de deslinde 

impide sancionar la ocupación de terreno público en el 30% del litoral.” 

- Diario “El País”, 29-11-05: “España está a la cola de la UE en reducir las emisiones de ozono” 

- Diario electrónico “Franjadigital”, 15-12-05: “Rechazada en las Cortes, con los votos del PSOE y PAR, la Iniciativa 

Legislativa Popular que proponía una Ley de Protección de la Alta Montaña. La Ley tenía el respaldo de 30.000 

firmas. (Nota nuestra: el PP se abstuvo. IU y CHA votaron a favor) 

- El Periódico de Aragón. 17-01-06: “La DGA anula el veto a edificar en el Posets. La DGA levantó ayer, a través de 

un decreto, el veto a la construcción de edificios de nueva planta destinados a usos turísticos y deportivos en las más de 

60.000 hectáreas del parque natural Posets-Maladeta.” 

- Diario “El País”, 24-1-06: “España a la cola de los países ricos en protección del medio ambiente”. 

- Diario “El País”, 5-2-06: “12 millones de españoles respiran aire sucio”. 

Añadamos a esto alguna cosilla nuestra: en el último informe (año 2004) que hizo Ecologistas en Acción sobre 

las Térmicas españolas, usando datos oficiales (que hubo que 

sacar a menudo a base de reiteración y queja en instancias 

europeas), se constataron un total de 98 incumplimientos de la 

legislación sobre contaminantes en las centrales sometidas a 

estudio (las construidas antes del año 1988). Así mismo se 

comprobó que muchas de las estaciones de medida tenían 

datos incompletos por falta de mantenimiento o averías. 

Alguien mal pensado podría sospechar que se estropean 

aquellas que tienen peores datos. Por culpa de los efectos de la 

contaminación, claro... 
 

¿Es la central de Mequinenza el único problema o forma 
esto parte de una degradación general del ambiente en los 
valles del Ebro? 
Algo huele a podrido en el Ebro y esto es inquietante. Se tiene 

la impresión de que las industrias contaminantes atraen a más industrias contaminantes y que se quiere “especializar” a 

nuestros valles en la industria química, en incineradoras y en la generación de electricidad, electricidad destinada 

fundamentalmente a la exportación (eso sí, la contaminación nos la quedamos). Además de la conocida situación de 

Flix  y Escatrón, hay proyectos para construir centrales térmicas, además de en Mequinenza, en Ballobar, en Fayón y 

en Riba-Roja, estas últimas de gas. La contaminación de, por ejemplo, los óxidos de Nitrógeno sería especialmente 

peligrosa, ya que estos compuestos, en época cálida, cuando los vientos van agua arriba, son generadores del peligroso 

ozono, contaminante, junto a los otros, que encajonados en los valles (del Cinca, Segre, etc.) pueden llegar a muchos 

kilómetros de distancia. La cantidad de ozono que se podría formar es, en la práctica, impredecible, por sufrir grandes 

variaciones en un mismo día (no valen aquí medias) pero presumiblemente serían altas durante el verano de construirse 

un par de centrales de estas. Con el ozono, al igual que con las PM2’5, no se ha encontrado nivel seguro y la O.M.S. le 

atribuye una notable incidencia en la mortalidad y en enfermedades respiratorias, en especial en niños, ancianos y 

gente con mucha actividad al aire libre. 

No habría que perder, pues, la visión global del problema. Ni tampoco la conveniencia de unir a la ciudadanía de toda 

la región; que la contaminación no entiende de fronteras... 
 

¿Qué hay sobre los puestos de trabajo que se generarían con la central? 
Los puestos de trabajo, sean para la población de la comarca o para gente de fuera, son sin duda importantes y todo el mundo 

tiene derecho a ganarse la vida. Y desde luego es una lástima que las inversiones que se proponen vayan destinadas a las 

industrias más contaminantes. Recuérdese en esto que también se dio este dilema, trabajo o contaminación, cuando, hace 

años, se propuso construir una central nuclear en la población de Chalamera. Respecto al caso de la Central Térmica 

proyectada para Mequinenza habría que estudiar cuál sería el futuro de los trabajadores de la central si, años más tarde, se 

obligara a cerrar a la central por problemas ambientales, que es una posibilidad bien real. Igualmente está por ver cuál sería 

el impacto de la Central Térmica sobre la importante industria turística que rodea al pantano. A los turistas no les gustan las 

centrales térmicas, en especial a los que provienen de países con elevada conciencia ecológica. También está por ver el 

efecto de la contaminación, que puede llegar muy lejos, sobre el maltrecho sector de la agricultura. Y por último lo más 

importante: la salud de la población y la calidad ambiental son más importantes que algunas decenas de puestos 
de trabajo, en especial cuando hay muchas alternativas de inversiones y de empleo. 

Hasta la fecha se han hecho, como uno de los 

trámites previos a la autorización, Declaraciones 

de Impacto Ambiental (DIAs) para centrales que 

suman en total una capacidad de 24.000 Mw. De 

todas esas centrales sometidas a evaluación previa 

solo ha sido rechazada una central que tiene como 

capacidad 400 Mw, es decir, una capacidad del 

1’67% del total eléctrico. Tamaño porcentaje 

supone que, o bien casi todas las centrales térmicas 

propuestas son perfectas o bien que la 

administración considera a las DIA como un 

simple trámite sin importancia. 


